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Inscríbete en 
el censo electoral
Si quieres ejercer tu derecho a voto en las elecciones 
municipales del Ayuntamiento de Barcelona del  
26 de mayo de 2019, tienes que inscribirte en el 
censo electoral



REQUISITOS PARA CENSARSE:

¿CÓMO TE PUEDES INSCRIBIR?

- Tener la ciudadanía de uno de los siguientes países   
 con acuerdos de reciprocidad para las elecciones   
 municipales: Bolivia, Cabo Verde, Chile, Colombia, Corea,   
 Ecuador, Islandia, Noruega, Nueva Zelanda, Paraguay, Perú   
 y Trinidad y Tobago.

- Tener al menos 18 años el día de las elecciones.
- Estar empadronado/a en la ciudad de Barcelona.
- Tener residencia continuada legal en España 
 durante 5 años o más el día de la solicitud 
 (3 años o más el día de la votación, para los nacionales de Noruega).

- Tener la tarjeta de identidad de extranjero en vigor   
(Menos para los ciudadanos de Noruega e Islandia, que también 
 pueden presentar un documento de identidad o pasaporte en vigor).

SI HAS RECIBIDO LA CARTA DE LA 
OFICINA DEL CENSO ELECTORAL CON
 EL IMPRESO DE SOLICITUD:
- Rellénalo y envíalo por correo postal 
 (no necesita franqueo).
- Solicita tu inscripción de forma telemática,    
accediendo a https://sede.ine.gob.es 
 con certificado digital, o bien con el Número    
de Identidad de Extranjero y Clave de    
Tramitación Telemática incluida en el impreso.
SI NO HAS RECIBIDO LA CARTA DE LA OCE: 
- Solicita tu inscripción de forma telemática,    
 accediendo a https://sede.ine.gob.es 
 con certificado digital.
- Pide hora en cualquier Oficina de Atención
 Ciudadana llamando al 010 para inscribirte.
 Necesitarás un certificado de residencia legal continuada   
 de más de 5 años expedido por una Comisaría de Policía     
 (3 años para los ciudadanos de Noruega) y la tarjeta 
 de identidad de extranjero (menos para los ciudadanos de   
 Noruega e Islandia, que también pueden presentar un 
 documento de identidad o pasaporte).

Tienes del 1 de diciembre de 2018 
al 15 de enero de 2019 


